


“Este material se realizó como resultado de la Convocatoria Pública para Proyectos Artísticos y Culturales 2018-2019,
impulsada por el Instituto de Fomento de las Artes, Innovación y Creatividades”

TU PARTICIPACIÓN  INCLUYE
  
*Transporte Quito-Lago Agrio/ Lago Agrio-Quito
*Alojamiento en cabañas compartidas con baño privado
*Alimentación 
*Talleres, charlas y recorridos por el bosque impartidos por parte de profesionales
 (una bióloga y una artista visual) y guías nativos 
*Asesoría en la producción de los proyectos 
*Área de trabajo/taller compartido
*Registro visual y auditivo del proceso de creación artístico individual 
*Presentación y Conversatorio final del proyecto

 NO INCLUYE

*Materiales para la elaboración del proyecto artístico 
*Seguros de salud/vida

REQUISITOS

-Ser artista ecuatoriano/a
-Edad mínima 25 años
-Presentar Propuesta Artística Preliminar *
-C.V. 
-Portafolio (o fotos, videos y/o audios de su trabajo) 
-Carta de motivación en la participación del proyecto (máx. 500 palabras). 

*La Propuesta Artística Preliminar es un documento que describa el proyecto individual que se realizará durante la residencia artística. 
De preferencia se solicita que este documento conste de una Descripción General del proyecto (no más de una página), Metodología, 
Materiales y Producto/s. Se pueden adjuntar materiales de referencia que contribuyan a la descripción del proyecto como fotografías, 
ilustraciones, gráficos, sonidos, etc.  Esta propuesta será preliminar dado que podrá ajustarse o modificarse durante la residencia.
Se dará preferencia a propuestas que utilicen materiales  biodegradables, orgánicos y que no tengan un impacto en el planeta.
Mandar todos los archivos en una sola carpeta con tu nombre al mail:  voces.bosque@gmail.com hasta máximo el 29 de junio del 2019.  


